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Expte. de contratación Nº 030-2024-0270  
 
MEMORIA PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE DOS BOMBAS DIAMAGNÉTICAS PARA LOS CENTROS DE MUTUA 
UNIVERSAL EN LAS LOCALIDADES DE VIGO Y BARCELONA, PARA MUTUA UNIVERSAL,  
MUGENAT. MUTUA COLABORADORA CON LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 10. 

 
 
JUSTIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 
La elección del procedimiento se ha realizado teniendo en cuenta las siguientes características: 
 
1. Tipología de contrato: Suministro 
2. Valor estimado: 99.950,00€ (IVA excluido). 
3. Procedimiento Abierto Simplificado SUMARIO  
4. Tramitación ordinaria. 
 
La elección del presente procedimiento de contratación se ha visto motivada por la duración del presente 
contrato y su valor estimado, resultante de los años en los que se precisa disponer del presente servicio.  
Asimismo, con la elección del presente procedimiento se pretende garantizar los principios establecidos 
en la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, especialmente la libertad de acceso a la contratación, 
la publicidad y la transparencia, siendo uno de los procedimientos ordinarios conforme a la mencionada 
normativa. 
 
 
SISTEMA DE DETERMINACIÓN DEL PRECIO 
 
El precio del presente contrato se ha determinado mediante Precios unitarios. 
 
 
JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO 
 
Mutua Universal tiene la necesidad de licitar el Suministro, instalación y puesta en funcionamiento de 
dos bombas diamagnéticas para los centros de Mutua Universal en las localidades de Vigo y Barcelona 
y se ha considerado que el planteamiento de esta licitación resulta ser el más adecuado para satisfacer 
las necesidades existentes.  
 
La terapia diamagnética es un procedimiento terapéutico no invasivo que emplea campos 
electromagnéticos Pulsados de Alta Intensidad y Baja Frecuencia. Utilizado en fisioterapia. Su finalidad: 
 

• Aceleración de los procesos de curación de fracturas (formación de callo óseo) con brecha de 
lesión <1 cm., de lesiones musculares y tendinosas, patologías degenerativas del aparato 
osteoarticular, pseudoartrosis, patología vascular del hueso: tendinitis, contracturas, 
distensiones musculares, esguinces, capsulitis… 
 

• Reducción de edema, favoreciendo el drenaje de líquidos en caso de edema postraumático, 
inflamatorio y edema linfático. 

 

• Reducción del dolor inflamatorio en los principales trastornos musculoesqueléticos. 
 

• Aceleración en la regeneración de tejidos. Favoreciendo la curación de úlceras y otras lesiones 
dérmicas. 

 
 

Firmado por: MARIA FERNANDA CORRAL
Cargo: Directora de Inmuebles y Servicios Generales
Fecha: 03-07-2024 15:08:10

Este documento es Copia Auténtica según el artículo 27 de la Ley 39/2015, de 2 de Octubrehttp://registrocontratistas.mutuauniversal.net/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
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JUSTIFICACIÓN DE LA NO DIVISIÓN EN LOTES  
 
El suministro, instalación y puesta en funcionamiento de la bomba diamagnética objeto de este 
expediente de licitación, no es susceptible de realizarse de manera independiente mediante su división 
en lotes, debido a que es una única unidad para un único centro de Mutua Universal. 
 
 
JUSTIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
 
En el momento de definir los criterios de adjudicación aplicables a la presente licitación, se ha tenido en 
cuenta que el licitador garantice unas mejores condiciones de prestación del Suministro, instalación y 
puesta en funcionamiento obteniendo una mejor relación calidad/precio. 
 
En este sentido, se establecen un/unos criterio/s de adjudicación basado/s en el precio. 
 
 
JUSTIFICACIÓN CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 
 
Tal y como indica la normativa de Contratos del Sector Público, se establece en la presente licitación la 
siguiente condición especial de ejecución.  
 
Referida a la obligación del adjudicatario del contrato a implementar, a desarrollar y garantizar la 
formación y el aprendizaje necesario a los empleados/profesionales encargados de la ejecución del 
mismo durante toda la vigencia del contrato suscrito con Mutua Universal. 
 
El detalle de la mencionada condición especial de ejecución se establece en el Pliego de Condiciones 
Particulares. 
 

Firmado por: MARIA FERNANDA CORRAL
Cargo: Directora de Inmuebles y Servicios Generales
Fecha: 03-07-2024 15:08:10
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